
SE.CRET~RÍA_.DE MEOIO,fl!.1~1EtfTE' _ 
Y RECURSO.S NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE .GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A 7-0260/09/15 FOLIO No. 09/2015-01736. 

VALIDO HASTA:. 29 DE MARZO DE.2016 
~.,.-~~----'~~~----'"""--,--' 

"2015, Año 'deí Generalísimo José María.Mórelos y. _Pavón'' 

Con fundamento_ en.lo dispuesto en los__ Artículos 1º, 2º·, 7º_, 19, _2,3, 24 y 28º_-de l~·Ley Federal-de Sanidad Veget_al, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y .2° de -r~ ·Ley Gen~ral de Desarrollo _Fore_stal Sustentable, 133: y 1_34 -deÍ-_.ReglC1,mepto dt{ la Ley ~enera( de D~sarrolfo For8stal Sustentable, 3 

fracci~nes 1, XII y XIII del ReQla_mento Interior de la-_ Secretaría __ d8r Meidlo A.'!lbiéñt~ y-Recursos- Naturáles Y. el M8nuat de procedimientos para 1 
~pedición del'Certificado Fitosa'riitario de /mportación,:se expid~ el Preseinte.Certifii::ado para IQS-prodi.JC:tos forestales descrito!? a -continuadórl. 

x Definitiva . Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderables No Maderables 

-~~-~:~.~ 
-¡-~~--~,~.-~é..7._r+;-°"",,_-~'-,"-.f,~ ., 

escnpc1on e pro ucto a importar: ASIENTOS DE MADERA · 

UEVOS C_ON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN 

RECUBRIMIENTO Teca, Tectona grandis Unidad de medida: Piezas 1 /;;;;;'.h::~ 'c~.: __ I_~·~,~-=.~~~ ---~~-
Fracc;ón arancelaria: 9401.69.99 '----- · ·• _ •.. ,. 
1-:-:-------,-----:-=-=-==----=-=---:-----=--+.,.-=----,----=~-~~ ....... ~-""'4"' 
Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA C_D DE MEXICO, Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

DF., VERACRUZ, VER. 

Pais de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE}¡ ITALIA, 

TAILANDIA (REINO DE) 

Aduaria de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

Pars·de procedencia:-ITAUA 

Destino.Juera de México: 

INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA _ _ _____ .. 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDEN<¡IA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAG~S _y E S.- EL ,IMPORTADOR DE~~RÁ PRESENTAR DOCUfJ!ENTACIÓN. QUE CERTIFIQUE QUE EL 

S Y-_ENFERMEDAbE_S EN EL PAÍS._DE.PRciCEqENCIA._-EN C;ASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEO_ADES, 

ANÁLJSJS Y 13_EFERENCiA- EN -SANID~D FORESTAL _D_E L.A DIRECCIÓN GENERAL _DE 

CO Y TAMEN TÉCNICO CORRESPONÓIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REÁLIZARSE EN UN 

ÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

-
Producto aplicado ¡Dósis . . . Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

. 1 
.. .. .. 

1 
.. 

. ,. 

NOMBRE Y FIRMA QEL VERIFICADOR: .' FECHA DE EXPEDICIÓN: 
.. 01 DE OCTUBRE DE 2015 

. 

. ESTE DOCUMENTO NO TENDRJ\ VALIDEZ SIN-LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE YERIFl9ACIQ~ S~NITARIA DE,LA PR_OFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
cbP!A No. 1 oGG~S 

COPIA No. 2 PROFEPA 




